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ACTA No. 02 
 
Tema: Comité Fiduciario FIDEICOMISO PANORAMICA cod. 99894 
 

 
Fecha Reunión: Hora Inicio: Hora Final: Lugar de Reunión: Fiducentral 

03/12/2024 10:00 am 11:42.a.m Sala Virtual 
 

PARTICIPANTES 
Nombre Cargo Rol dentro de la reunión 

CAMILO CAÑIZARES  Presidente del Comité Miembro con Voz y Voto 
MANUEL BUSQUETS 
SEBASTIAN RAMOS CALDERON 

Miembros Principales del Comité Miembro con Voz y Voto 

MARIA CAROLINA OROZCO 
LISETH TATIANA DÍAZ 

Miembros Suplentes del Comité Miembro con Voz y Voto 

OLGA JUDITH QUIROGA 
RONCANCIO 

Coordinador de Operaciones- 
Fiduciaria Central 

Secretario 

 
  

ORDEN DEL DIA 
1. Verificación Quórum 
2. Aprobación del orden del día 
3. Contrato auditor 
4. Informe financiero - Fiduciaria Central 
5. Proceso cambio de contrato 
6. Devolución fara 
7. Devolución utilidades retenidas a operación 
8. Reunión con inversionistas 
9. Asamblea extraordinaria 
10. Proposiciones y varios 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

En la ciudad de Bogotá, a las 10:00 a.m.  del día 3 de diciembre de 2024, se reunieron por conferencia Virtual 
efectuada desde Fiduciaria Central el Camilo Cañizares (Presidente del Comité), los señores Manuel Busquets, 
y Sebastian Ramos Calderon (Miembros Principales del Comité), las señoras Carolina Orozco y Liseth Tatiana 
Díaz (Miembros Suplentes del Comité), y por Fiduciaria Central como secretario Olga Judith Quiroga 
Roncancio (Coordinador de operaciones - Fiduciaria Central). 
 

1. Verificación del Quórum 
 
El comité se reunirá cuando lo convoque LA FIDUCIARIA, a solicitud del presidente del Comité o dos 
(2) de sus miembros, en forma escrita mediante carta, correo electrónico, telegrama o fax, con no 
menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la reunión. El Comité podrá deliberar 
válidamente con la presencia de tres (3) de sus miembros. Las decisiones del Comité serán adoptadas 
por mayoría simple de los miembros presentes en la respectiva reunión. Las reuniones se efectuarán 
por regla general en la ciudad de Bogotá, sin perjuicio que, de manera excepcional, el mismo Comité 
programe alguna reunión en la misma sede del PROYECTO. 
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Se realizó la verificación de los integrantes del comité, se constató que existe Quorum para deliberar y 
decidir. 
 
Una vez verificado el Quorum y cumpliéndose el mismo, se aprueba la orden del día iniciando la cesión del 
comité fiduciario del Fideicomiso Panorámica – Código Contable: 99894. 
 

2. Aprobación del orden del día 
 
El Comité aprueba el Orden del día propuesto. 

 
3. Contrato auditor 

 
El sr. Camilo Cañizares informa que de acuerdo con lo indicado por la Asamblea que el Auditor iniciara con su 
labor a inicio del año 2024, pero con el inicio de las obras en la terraza, teniendo en cuenta que la terraza ha 
estado cerrada entre un 70% u 80% y por temas de costos, aun no se ha suscrito contrato con el Auditor. 
 
En referencia a la suscripción del contrato de Auditoria, el Operador y el presidente del Comité informan que 
el contrato quede suscrito en diciembre de 2024 o en las 3 primeras semanas del mes de enero de 2025 una 
vez terminadas las obras en la terraza.      
 

4. Informe financiero - Fiduciaria Central 
 
Se procede a dar informe financiero de los encargos del fideicomiso al día presente 3 de diciembre   
 

 
 

Toma la voz la señora Lizbeth Johana por parte de contabilidad para continuar con el informe financiero con 
corte del 31 de octubre de 2024. 
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El señor Camilo Cañizares tiene la inquietud, ¿cuantos son los fondos disponibles de FARA de utilidades a la 
fecha? 
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En momento en el que soliciten el giro debe haber aprobación por parte del comité y se indica que a los 
recursos se les efectuara el descuento de retención por utilidades y descuentos por concepto de GMF. 
 
Para realizar el giro de los recursos que se encuentran en el encargo FARA se requieren las facturas y la 
aprobación del comité. 
 

5. Proceso cambio de contrato 
 

El señor Camilo Cañizares presidente del comité indica que en la primera reunión efectuada con la fiduciaria 
fueron informados los parámetros para la elaboración de la modificación al contrato. El comité elabora el 
borrador del Otrosí al contrato fiduciario y remiten el borrador para revisión. El presidente del comité 
pregunta: ¿nosotros ya pasamos el proyecto general tenemos la idea en cuanto a la redacción del proyecto 
final (lo adelantamos nosotros y se lo pasamos a ustedes como fiduciaria o lo adelantamos nosotros y lo 
pasamos a asamblea)? 

 
Toma la palabra Olga Quiroga coordinadora de Operaciones Fiduciaria Central indicando que se le dio 
respuesta al correo electrónico el 25 de noviembre de 2024 donde se le indica que fue y que no fue aprobado 
por el comité. El comité de negocios de Fiduciaria Central hace salvedades y solicita la siguiente información: 
contrato de auditor, valoración de las marcas, informe de veedor ya que no se tiene el Auditor Contratado 
dando informe de como este proyecto. también el acta de asamblea del 30 de abril de 2024 la cual fue 
recibida en Fiduciaria Central. 

 
Ya para finalizar el tema se hace mención el comité debe remitir el borrador del otrosí junto con la 
documentación requerida en el correo del 25 de noviembre de 2024, para que este sea aprobado por el 
comité de negocios y revisado por el Área encargada. 
 
En referencia a la valoración de las marcas el señor Camilo Cañizares presidente del comité informa que por 
tema de presupuesto no ve viable realizar la valoración de las marcas.  

 
6. Devolución de FARA  
 
Al corte de 31 de octubre de 2024 están al día con los pagos a favor de FARA. 
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El Operador informa que se han girado a la fiduciaria recursos para adición al encargo del Fara por 
valor de $29.529.096,00 de los cuales se han girado al Operador $7.303.728,00 y el 3 de diciembre 
de 2024 el operador remitió el soporte de consignación del FARA por valor de $2.692.000,00. 
 
La Fiduciaria informa que los recursos que se han adicionado al encargo FARA, se incluye la adición 
del 3 de diciembre de 2024 por valor de $2.692.000,00, que se encuentra en trámite de adición:  
 

            3.077.740,00  

            9.104.640,00  

            1.243.811,00  

            6.789.648,00  

            3.543.367,00  

            2.692.849,00  

         26.452.055,00  
 
Validadas las cifras se evidencia que el Operador tenía adicional un registro de $3.077.041 por esta 
razón se evidencia una diferencia entre la información de la Fiduciaria y el Operador. 
 
Para realizar el pago del Fara es necesario la aprobación del Comité y validación de las facturas.  
Se hace aclaración que las facturas enviadas para pago del Fara, se realizó devolución de las facturas 
en el mes de octubre ya que presenta inconsistencias. A la fecha del presente comité sin el Operador 
no ha remitido respuesta. 
 
Pregunta Olga Quiroga coordinadora de Operaciones de fiduciaria Central ¿tienen algún valor por 
aprobar por parte de FARA?  
 
El señor Camilo Cañizares responde es necesario que todos los recursos que se encuentren en 
encargo FARA dejando solamente el valor por cancelación del encargo y descontar los impuestos a 
que den a lugar. 
 
Una vez validad la información por parte de la dra. Sandra Bernal Contadora de Sandia indica que los 
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aportes que se han realizado al encargo de FARA en de $26.452.055,00 
 

7. Devolución utilidades retenidas a operación 
 

Toma la palabra la señora Sandra Bernal Contadora de Sandia Ventures (Operador) explicando el cuadro 
excedente faltantes por recaudo de operación indicando que la parte operativa tiene una pérdida de 
$29.340.694:  

 

 
 
El señor Camilo Cañizares presidente del comité informa que las utilidades que tienen en el encargo 
de operación se usaron en temas de obras esas utilidades hay que devolverlas al Operador, conforme 
lo aprobado en la Asamblea de Beneficiarios de fecha 30 de abril de 2024:  
 

Olga Quiroga Coordinadora de Operaciones Fiduciaria Central ¿Con base en que se va a sustentar el 
giro al Operador?  El señor Camilo Cañizares presidente del comité informa los recursos se usaron 
para atender obras de infraestructura y atender coyuntura de las obras. 
 
¿Los miembros del comité aprueban el giro al operador por un valor de $50.443.826 menos 
retenciones, correspondiente a las utilidades de los 3 primeros trimestres del año 2024? 
 

Los miembros del comité aprueban 
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Camilo Cañizares - aprueba  
Carolina Orozco - aprueba  
Manuel Busquets - ausente  
Sebastian Ramos - aprueba  
Liceth Días - ausente   

 
Se solicita la justificación del porque se deben realizar la devolución de los recursos del encargo de Operación 
al Operador, mediante comunicación formal suscrita por el Operador y Miembros del Comité. 
 

8. Reunión con los inversionistas  
 

El señor Camilo Cañizares indica que es necesaria una reunión informal con los inversionistas donde se 
toquen temas como análisis de lo que ha pasado estos meses, con las obras, que ha pasado con las cuentas 
por que no se repartieron las utilidades del primer trimestre. por otra parte, exponer los cambios 
contemplados al contrato fiduciario. 

 
El Presidente del comité indica que validaran la agenda y notificaran si requieren o no acompañamiento de la 
Fiduciaria únicamente de la dirección y Coordinación de Operaciones, no se requiere acompañamiento del 
Área Financiera.  Por parte de la Fiduciaria queda pendiente que el comité informe la posible fecha, temas a 
tratar y plataforma a utilizar. 
 

9. Asamblea extraordinaria  
 

El señor Camilo Cañizares Se refiere que la asamblea extraordinaria seria descartada por temas de tiempo y 
temporada de diciembre de 2024, esta será reemplazada por la asamblea ordinaria. 
 
La Coordinadora Contable Lisbeth Chia informa que se realizara la consulta con la Gerente Financiera para 
programar la Asamblea a finales del mes de Febrero de 2025 y se confirmaría vía correo electrónico. 
 

10. Proposiciones y varios 
 

La doctora Sandra Bernal Contadora de Sandia Ventures aclara por qué se realizó el pago con diferencia en el 
mes de diciembre de 2023, he indica que el FARA para el mes de enero fue de $6.026.901 el cual se consigno 
un total de $9.104.641 por lo cual en el mes de marzo de 2024 el FARA es de $4.321.551 y se consignaron 
$1.243.811 ajustando el valor girado de más, dejando los valores sin diferencias y las cuentas del Fara al día. 
 
En conclusión los recursos del encargo del FARA presentan el siguiente movimiento: 
 

TOTAL APORTES             26.452.055,00  

 PAGO EFECTUADO EN JUNIO DE 2024              7.303.728,00  

 SALDO              19.148.327,00  
 

 




